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Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  --------------------------------------------------------
------- -------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con dieciséis minutos del día jueves diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 
27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se 
reunieron en el Recinto Oficial ñ20 de Abrilò del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, para llevar a cabo su Vigésima Quinta Sesión 
Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  --------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Convocatoria para elegir a los jóvenes que representarán al 
Ayuntamiento en el programa ñCabildo Juvenil por un D²aò 2019, en los t®rminos del propio 
acuerdo.  ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar al Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, el uso y 
administración de las instalaciones culturales propiedad del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------------------------------------------
------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Contrato de Colaboración por el que se 
establecen los términos y condiciones a los que se sujetará la recaudación del Derecho de 
Alumbrado Público y su aplicación, con CFE Suministrador de Servicios Básicos, en los 
términos del propio acuerdo. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar al Instituto Municipal de la Mujer, el uso y administración de 
diversas casetas propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. --------------------------------------- --------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Noveno. -.Iniciativa mediante la cual la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena H. 
Lezama Espinosa, propone los Lineamientos para la prestación del Servicio Público 
Especializado de Trasporte de Carga, en su modalidad de arrastre, arrastre y salvamento, 
previsto en los artículos 162, 162 bis y 163 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de 
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Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. ---------------------------------
----------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------  
Décimo. - Asuntos generales. -------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Clausura de la sesión.  ---- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la ausencia justificada de la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, 
Séptima Regidora; la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ----------------------------------------------------------
----- ---------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden 
del Día. Seguidamente, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento 
la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. -----------------------------------
---------------------------- ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de 
la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, Quinta Regidora, solicitó la 
dispensa de la lectura del acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, misma propuesta que 
fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
hicieran sus observaciones con relación al acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió 
a consideración la aprobación del acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, misma que 
fue aprobada por unanimidad. Ante lo cual, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada el acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria.  -------------------------------------------------------
-------- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del acuerdo 
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mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la Convocatoria para elegir a los jóvenes que representarán al Ayuntamiento en el programa 
ñCabildo Juvenil por un D²aò 2019, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se 
diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  ---------------------------------------
----------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------  
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 4º, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 126, 127, 128, 133, 134 y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 65, 66 
fracción I inciso p), 68, 69, 70, 86, 89, 90 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 2º, 3º, 5º fracción VI, VII, XXVII, 73, 74, 92, 93, 342 fracción IV, 342-TER, y demás relativos y aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 27, 31, 32, 33, 34, 37, 39, 40, 45, 46, 49, 78, 
80, 86, 98, 124 Bis fracción VII y demás relativos y aplicables del Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  

CONSIDERANDO 

 

Que al Ayuntamiento le corresponde la representación jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia 
plena de las atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como de las demás 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que de ellas emanen;  

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece que el Ayuntamiento en materia de gobierno y régimen 
interior, tiene la obligación de fomentar en el municipio actividades cívicas, culturales, artísticas y deportivas que eleven el 
nivel de vida de la población;  

Que, en ese contexto, y con el propósito de fomentar la cultura de la democracia y la activa participación cívica de todos los 
jóvenes que representan el futuro de nuestro Municipio y del Estado de Quintana Roo, este H. Ayuntamiento aprobó las 
siguientes reformas reglamentarias:  

1.- Se reformó la fracción XXVII del artículo 5º del Bando de Gobierno y Policía, adicionando un nuevo texto y recorriendo las 
fracciones de este artículo, en atención a lo siguiente: ñXXVII.- Fomentar y fortalecer, los derechos de la niñez, la cultura 
de la democracia y la participación cívica de todas las niñas, niños y jóvenes, en las diversas tareas municipales, que 
eleven el nivel de vida de la poblaciónò;  

2.- Se reformó la fracción IV del artículo 342 del Bando de Gobierno y Policía, en atención a lo siguiente: ñIV.- Coadyuvar en 
el proceso de programación de actividades cívico-educativas, deportivas, cívicas, culturales y artísticas, que eleven 
el nivel de vida de la población y que fomenten a la vez, la cultura de la democracia y la participación cívica de todas 
las niñas, niños y jóvenes, en las tareas del gobierno municipalò;  

3.- Se reformó el artículo 342 TER al Bando de Gobierno y Policía, de conformidad a lo siguiente: ñArtículo 342 TER. - Se 
instituyen los programas anuales de ñCabildo Juvenilò y ñCabildo Infantilò por un d²a, por lo que el Ayuntamiento 
autorizará cada año, dentro del presupuesto de egresos del municipio, una partida presupuestal suficiente para cada 
programa, mismos que se realizarán en el mes de febrero y junio respectivamenteò; 

4.- Se adicionó con una fracción VII al artículo 124 Bis del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento, de conformidad 
a lo siguiente: ñfracción VII.- Expedir, en coordinación con el Instituto Municipal de la Juventud y en representación 
del Honorable Ayuntamiento, la Convocatoria anual previamente aprobada por el Ayuntamiento, del programa 
ñCabildo Juvenil por un d²aò, as² como vigilar y dar seguimiento a la selecci·n de los participantes y la log²stica del 
evento que para tal efecto realice el Instituto Municipal de la Juventudò;.  

Que con dichas reformas publicadas este mes de septiembre, en el periódico oficial del gobierno estado, quedó 
institucionalizado el Programa: ñCabildo Juvenil por un D²aò, y en el transitorio de la referida reforma se estableció que en 
el 2019, éste evento se realizaría en mes distinto al institucionalizado, por lo que en ésta oportunidad se somete a 
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consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno, la convocatoria para el proceso de selecci·n de ñCabildo Juvenil por 
un D²aò, que se dirigir§ a los jóvenes de 13 a 17 años de edad, interesados en hacer públicas sus ideas en búsqueda del 
mejoramiento de nuestra ciudad y la posibilidad de generar mejores oportunidades en el desarrollo integral de los ciudadanos 
benitojuarenses;  

Que de conformidad con la Convocatoria, que se somete a consideración en esta oportunidad, se elegirán a 17 jóvenes que 
representaran a cada uno de los integrantes del Cabildo Municipal, mediante el procedimiento contenido en la misma 
convocatoria; 

Que toda vez que con la participación los jóvenes del Municipio en este ejercicio, se pretende obtener el fortalecimiento de 
una cultura de política representativa y democrática que resulte en un futuro ciudadano más participativo e involucrado con 
los valores de la democracia y de la comunidad en la que habitan, y que la presente administración municipal considera que 
la celebración del evento objeto del presente acuerdo, es crear un espacio de reflexión para nuestros jóvenes, así como 
promover los valores cívicos, los derechos de los jóvenes y concientizar más a los funcionarios públicos de los problemas 
sociales actuales en nuestro Municipio; en esta oportunidad, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de 
este Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se aprueba en sus términos la Convocatoria para que los jóvenes de 13 a 17 años de edad, interesados en hacer 
públicas sus ideas en búsqueda del mejoramiento de nuestra ciudad y la posibilidad de generar mejores oportunidades en el 
desarrollo integral de los ciudadanos benitojuarenses, participen en el ñCabildo Juvenil por un D²aò, que se llevar§ a cabo el 
día diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, misma convocatoria que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se 
insertase.  

SEGUNDO. - Se instruye a la Comisión Ordinaria para el Desarrollo Juvenil, para que en conjunto con el Instituto Municipal 
de la Juventud y en representación de este H. Ayuntamiento, den trámite a la convocatoria a la que se hace referencia en el 
punto de acuerdo que antecede y en su oportunidad, informen a este Órgano Colegiado de Gobierno con respecto al resultado 
de la elección de los jóvenes que participar§n en el ñCabildo Juvenil por un D²aò.  

TERCERO. - Se autoriza a la Comisión Ordinaria para el Desarrollo Juvenil, para que en conjunto con el Instituto Municipal 
de la Juventud: 

I. Realicen las gestiones de coordinación que sean necesarias con las distintas direcciones administrativas y 
operativas, que estarán involucradas en la ejecución de dicho evento objeto del presente acuerdo, de conformidad 
con el cronograma de actividades que elaboré la comisión edilicia en comento; 

II. Utilicen el Salón Presidentes, en la implementación del procedimiento de elección de los jóvenes que serán 
representantes de este Honorable Ayuntamiento de Benito Ju§rez, Quintana Roo, en el programa ñCabildo Juvenil 
por un D²aò, de conformidad con el calendario establecido en la convocatoria respectiva; 

III. Para que el día diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, se lleve a cabo el ñCabildo Juvenil por un D²aò, en el 
Recinto Oficial de este Honorable Ayuntamiento. 

 

CUARTO. - Instrúyase lo conducente a los titulares de la Oficialía Mayor y Tesorería Municipal.  

QUINTO. - Se instruye a las Comisiones Ordinarias de este Honorable Ayuntamiento, para que den el seguimiento que 
corresponda a todas y cada una de las propuestas que emanen del Cabildo Juvenil. 

SEXTO. - Notifíquese, cúmplase y publíquese en términos de ley.  
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El H. Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, a través del Instituto Municipal de la Juventud, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 342-ter del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, y el artículo 124 bis, fracción VII del Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez 
y con el propósito de brindar a las y los jóvenes del Estado, un espacio de análisis y expresión en el cual puedan dar a conocer 
sus propuestas para enriquecer el marco normativo municipal. 

C O N V O C A 
 

A los j·venes de 13 a 17 a¶os, a participar en el ñPrimer Cabildo Juvenilò del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, el 
día 17 de octubre del año en curso, en la ciudad de Cancún, en la sede del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, conforme a 
las siguientes: 
 

B A S E S 
 
Primera. De la organización.  
EL H. Ayuntamiento de Benito Juárez, a través del Instituto Municipal de la Juventud, en coordinación con la Comisión para 
el Desarrollo Juvenil, tendrán la responsabilidad de organizar y llevar a cabo el Primer Cabildo Juvenil. 
 
Segunda. Integración.  
El Primer Cabildo Juvenil 2019, se integrará por 17 jóvenes, que representarán a cada uno de los Integrantes del Cabildo del 
Municipio.  
 
Cada joven que quede seleccionado contará con un suplente por lo que el Primer Cabildo Juvenil 2019, contará con un total 
de 34 jóvenes.   
Tercera. De la selección y difusión.  
El Instituto Municipal de la Juventud y la Comisión para el Desarrollo Juvenil, seleccionarán a las y los jóvenes que 
conformar§n ñEl Primer Cabildo Juvenil 2019". 

 
Para tal efecto, la presente convocatoria deberá ser difundida ampliamente por el H. Ayuntamiento, las Unidades 
Administrativas Municipales vinculadas a la atención de la Juventud, el Instituto Municipal de la Juventud, a través de los 
distintos medios de comunicación, en los portales de internet de las autoridades organizadoras, redes sociales y en las 
instituciones educativas del nivel medio superior y superior del municipio. 
 
Cuarta. De Los requisitos.  
Los j·venes interesados en participar en ñEl Primer Cabildo Juvenil 2019ò, deber§n cumplir con los siguientes requisitos: 

 
A. Tener entre 13 y 17 años, cumplidos al momento de su registro como participante. 
B. Residir en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
C. No ser servidor público del H. Ayuntamiento de Benito Juárez o de las áreas relacionadas de manera directa con el 
proceso de selección de los representantes juveniles. 
D. Presentar una propuesta en los términos de la presente convocatoria. 
E. Ser estudiantes de escuelas públicas y privadas del Municipio de Benito Juárez. 

 
Quinta. De la propuesta y documentación.  
La propuesta deberá contener los requerimientos mínimos siguientes: 

 

¶ Datos del participante: Nombre, edad, fecha de nacimiento, nacionalidad, nivel educativo, ocupación, dirección, 
número de teléfono, correo electrónico, lugar y fecha de presentación y firma. 

¶ Exposición de Motivos o Justificación: Consistirá en las razones y motivos en los que fundamenta su propuesta, 
mismos que podrán definir los alcances y beneficios. 

¶ Propuesta de iniciativa: Reglamento o artículo que proponga crear o modificar. Deberá señalar con precisión la idea o 
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ideas principales reafirmando su posición particular. 

¶ Documentación: acta de nacimiento, copia de credencial de elector y dos fotografías tamaño infantil. 

¶ Deberá ser una propuesta relacionada con alguna necesidad o problemática del Municipio y enfocada a los siguientes 
ejes: 

 

SEGURIDAD CIUDADANA JUSTICIA SOCIAL 
EFICACIA Y 

TRANSPARENCIA 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Seguridad Pública Cultura y Deporte 
Evaluación de 

Servidores públicos 

Protección y 
Conservación de la 

Biodiversidad 

Prevención de violencia 
con perspectiva de 

género 

Emprendimiento de las 
Juventudes 

Combate a la 
corrupción 

Energías Renovables 

 
Participación 
ciudadana 

 
Agua Limpia y 
Saneamiento 

 Desarrollo Económico  
Ciudades y Comunidades 

Sostenibles 

 
La propuesta deberá presentarse de manera impresa y/o digital, en formato office Word, párrafo justificado, letra Arial 12, 
interlineado 1.5 con un mínimo de 2 y un máximo de 5 cuartillas. 
 
Sexta. De la recepción de los documentos.  
El registro y entrega de la propuesta y documentación anexa, se deberá realizar bajo el siguiente esquema: 
 
Del día de publicación de esta convocatoria y hasta el día 4 de octubre del presente año, en el Instituto Municipal de la 
Juventud, ubicado en la Avenida Nader, supermanzana 5, Edificio Plaza Centro, oficina 401, se recepcionarán en formato 
físico o electr·nico las propuestas de iniciativas y la documentaci·n respectiva de cada uno de los participantes, del ñPrimer 
Cabildo Juvenil 2019ò. 
 
Séptima. Del procedimiento de selección.  
El procedimiento de selecci·n de los j·venes aspirantes a integrar el ñPrimer Cabildo Juvenil 2019ò.ò comprender§ la 
siguiente modalidad: 

 
Por Comisión. consistirá en la selección de los representantes, de cada uno de las Comisiones que conforman el 
Cabildo, mediante el procedimiento de selección que termine la autoridad Municipal correspondiente. 
 

La selección referida en la presente base será inapelable. 
 
Octava. De la selección. El instituto Municipal de la Juventud y la Comisión para el Desarrollo juvenil seleccionaran a un 
joven con el carácter de Propietario mediante el procedimiento correspondiente. Los jóvenes seleccionados con el carácter 
de Propietarios asistirán a las actividades del Cabildo Juvenil. Los jóvenes que tengan el carácter de suplentes se 
seleccionaran únicamente para cubrir la posible ausencia del propietario.  
 
Novena. De las fechas del proceso de selección.  
Del 5 al 8 de octubre del presente año, el Instituto Municipal de la Juventud y la Comisión para el Desarrollo Juvenil, llevarán 
a cabo el proceso de selección de los integrantes que conformarán el Primer Cabildo Juvenil.  
 
Décima. De los resultados.  
Los resultados del proceso de selección se darán a conocer el 9 de octubre del presente año, a través del Instituto Municipal 
de la Juventud y serán publicados a través de sus redes sociales en esa misma fecha. 
 
Décima primera. Del Primer Cabildo Juvenil del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo 2019.  
 
El Primer Cabildo Juvenil del Municipio de Benito Juárez 2019, se realizará en la ciudad de Cancún el día 17 de octubre del 
año en curso, en la sede del H. Ayuntamiento de Benito Juárez.  
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Los días 15 y 16 de octubre del año en curso, se llevarán a cabo diferentes actividades previas a la Sesión de Cabildo, en las 
instalaciones del H. Ayuntamiento de Benito Juárez.  
 
Décima segunda. De las propuestas.  
Las propuestas emanadas del Cabildo Juvenil deberán ser turnadas a las Comisiones correspondientes, con la finalidad de 
presentarles el resultado de la labor, mismas que se incorporarán, según sea el caso, al trabajo legislativo del H. Ayuntamiento 
Municipal. 
 
Décima tercera. Queda prohibido a los participantes hacer cualquier alusión partidista o representativa distinta al objetivo 
del evento. 
 
Décima cuarta. De los reconocimientos.  
Los integrantes del ñPrimer Cabildo Juvenil del Municipio de Benito Ju§rez 2019" obtendr§ un reconocimiento del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, por la distinción de haber formado parte de la vida política del Municipio. 
 
Décima quinta. La Comisión para el Desarrollo Juvenil, garantizará el cumplimiento de las presentes bases en términos de 
lo previsto en la presente convocatoria. 
 
Décima sexta. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la el Instituto Municipal de la Juventud. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Convocatoria para elegir a los jóvenes que representarán al 
Ayuntamiento en el programa ñCabildo Juvenil por un D²aò 2019, en los t®rminos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los 
siguientes términos: Aprobada la Convocatoria en los términos del propio acuerdo. ----------------
----------------------------------------------- ---------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
otorgar al Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, el uso y administración de las 
instalaciones culturales propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los 
términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es 
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del tenor literal siguiente:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018- 2021, con fundamento en los 

artículos 115 y demás aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 65, 66 fracción IV inciso g), 

237 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6 fracción I, 73, 74, 135, 212, 
y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°,  6°, 26, 33, 
78, 85, 139 y demás aplicables del Reglamento  de Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2°, 4º, 7º, 8º, 9º, 10, 11 y demás aplicables del Reglamento Interior del Instituto de la Cultura y las Artes del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,  y de conformidad con los siguientes:  

 

CONSIDERANDO 

 

INMUEBLE UBICACIÓN 

CENTRO CULTURAL DE LAS ARTES 
 
AVENIDA TULUM, SUPERMANZANA 20, MANZANA 8, LOTES 34, 35, 36, 37, 1, 3, 5, 27, 
29, 31 ENTRE CALLES LIEBRE Y JABALÍ 

MODULO 8 DE OCTUBRE 
 
SUPERMANZANA 23, MANZANA 55, LOTE 1, AVENIDA CHICHEN ITZÁ, ESQUINA 
AVENIDA TULUM 

 
TEATRO 8 DE OCTUBRE 
 

SUPERMANZANA 23, MANZANA 55, LOTE 1-B, AVENIDA CHICHEN ITZÁ 

 
ESCENARIO DEL PARQUE DE LAS 
PALAPAS 
 

SUPERMANZANA 22, MANZANA 28, LOTE 01, CALLE MARGARITAS 

 
FORO CULTURAL NAôAT 
 

SUPERMANZANA 5, MANZANA 2, LOTE 12 

 

Que dicha solicitud se funda en que, con esta autorización, el Instituto estará en posibilidades de: 

 

1.- Crear una metodología propia, adecuada a nuestros programas, que permita implantar o reconocer un mecanismo de 
gestión para cada inmueble o bien cultural y evaluar la gestión de esos inmuebles a partir del mecanismo creado. 

 

2.- La organización de las actividades que se realicen para sostener el sitio en el mediano y largo plazo desde cuatro 
perspectivas que son comunes a la administración de todo bien cultural: la operación, la mantención, la seguridad y la 

promoción del bien. 

 

3.- Realizar gestión financiera para cumplir con los compromisos y luego precisar el volumen de los ingresos que se esperan 

obtener para cubrir los costos. Para desarrollar cada una de las actividades definidas en los compromisos de operación 
(operación, mantención, seguridad, promoción) más el gasto de la administración general del inmueble (gastos 
administrativos). Son costos habituales: las remuneraciones, equipamiento, materiales, consumos básicos, etc.  

 

4.- Obtener Ingresos: a) los ingresos propios generados por el uso del bien, b) los aportes que realiza la unidad de gestión, 
generados desde la operación misma de la unidad (no otorgados por terceros ajenos a la unidad), c) las donaciones específicas 

que la unidad de gestión reciba para el beneficio del bien y d) las transferencias o subsidios que reciba por fondos específicos 
que se adjudique desde el sector público, mediante participación del Instituto en en concursos que distribuyen fondos 
asignados a servicios públicos específicos, ejemplo de ellos son: PACMYC, PAICE, PROFEST, FONCA, FOREMOBA. 

 

5.- Autogeneración de recursos, permitiendo su aprovechamiento de tal manera que pueda ser transmitido en buen estado 
a las generaciones futuras. 

 

6.- Participar en programas y apoyos federales de gobierno, con el objetivo de contribuir al enriquecimiento de la oferta de 
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bienes y servicios culturales en beneficio de la población para el desarrollo de proyectos artísticos y culturales. 

 

7.- Solicitar y obtener recursos municipales, estatales y federales para promover y realizar actividades y eventos que 
persigan fines culturales y artísticos y aquellos que permitan elevar el nivel cultural de la comunidad, y para ello, el Instituto 
debe acreditar contar con la administración de los inmuebles y espacios culturales en cuestión. 

 

Que para el caso de ser aprobada ésta solicitud, es importante destacar que con la misma, no se estarían afectando el interés 
público y comunitario, toda vez que los inmuebles seguirán siendo destinados al fomento y desarrollo de la cultural y las artes 

para beneficio de la población benitojuarense; 

 

Que por las consideraciones antes mencionadas y en virtud de tratarse de la autorización de uso y administración de bienes 

de dominio público municipal y de facultades y obligaciones previstas en el Reglamento Interior del Instituto de la Cultura y las 
Artes del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 

Ayuntamiento, los siguientes:  

 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba otorgar al Instituto de la Cultura y las Artes, el uso y administración de las instalaciones culturales 
propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de manera que las mismas se administren de manera eficiente en 
beneficio de la comunidad en general, y se realicen las obras de manteamiento, rehabilitación y mejora que sean necesarias. 
Las resoluciones que determine el Instituto de la Cultura y la Artes en los términos de la presente autorización, deberán ser 
aprobadas por su órgano de gobierno e informadas mensualmente al Ayuntamiento, por conducto de la Comisión Edilicia de 
Educación, Cultura y Deporte. 
 
SEGUNDO. - Se instruye al Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para que, con 
estricto apego y observancia de las disposiciones contenidas en su Acuerdo de Creación, el Reglamento Interior del Instituto 
y demás legislación y reglamentación aplicable, tenga a su cargo la operación de las instalaciones culturales propiedad del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
TERCERO. - Se instruye al titular del Órgano de Control del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para que establezca 
los lineamientos y normatividad que corresponda a la autorización objeto del presente acuerdo, y en su oportunidad realice la 
fiscalización conducente. 
 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que acuda ante Notario Público, a fin de que se 
realicen las gestiones necesarias a efecto de que se expida a favor del titular de la Dirección General del Instituto de la Cultura 
y las Artes del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, un poder para pleitos y cobranzas y actos de administración con 
respecto de los inmuebles y espacios culturales objeto del presente acuerdo. 
 
QUINTO. - El presente acuerdo entrará en vigor, a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio, y tendrá vigencia 
hasta el veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno. 
 
SEXTO. - En su oportunidad publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
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Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar al Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, el uso y 
administración de las instalaciones culturales propiedad del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. 
Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado otorgar al 
Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, el uso y administración de las instalaciones 
culturales propiedad del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un Contrato de Colaboración por el que se establecen los términos y 
condiciones a los que se sujetará la recaudación del Derecho de Alumbrado Público y su 
aplicación, con CFE Suministrador de Servicios Básicos, en los términos del propio acuerdo. 
En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  -----------
---------------------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 147 inciso b) y 
demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 65, 66 fracción I 
inciso k), 89, 90 fracción XIV, 92 fracción I, 125 fracción XVIII, 169 inciso b) y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 128 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo; 2° 
fracción IV, 27 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6° fracción I, 8º, 73, 74, 135 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5°, 6°, 26, 33, 78, 85 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno 
Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la eficaz y eficiente 
organización y funcionamiento de la administración pública municipal; la organización y prestación de los servicios públicos 
para la satisfacción de las necesidades de la población; así como la recaudación de impuestos, derechos y otras 
contribuciones a cargo de los particulares con estricto apego a las disposiciones legales, procurando facilitar a los particulares 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 
 
Que, para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal; 
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Que dentro de los servicios públicos que le corresponde prestar al municipio se encuentra el de alumbrado público, siendo 
éste un servicio no domiciliario, que tiene por objeto proporcionar la iluminación de los bienes públicos y demás espacios de 
libre circulación, con tránsito vehicular o peatonal en el territorio municipal, así como el mantenimiento y la ampliación de la 
red de distribución de dicho servicio constituyéndose en un indicador de bienestar, seguridad, inclusión social, crecimiento y 
desarrollo para ciudad; 
 
Que por la prestación del servicio y mantenimiento de Alumbrado Público a favor y en beneficio de los habitantes del Municipio 
de Benito Juárez, se genera el cobro del derecho previsto en el artículo 128 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, mismo que hasta la presente fecha ha sido recaudado por la Comisión Federal de 
Electricidad, a través de los recibos de energía eléctrica de los usuarios, identificándose en dicho documento como DAP; 
 
Que mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, se 
creó la empresa productiva del Estado subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, misma que tiene por objeto proveer el suministro básico a 
que se refiere el artículo 48 de la Ley de la Industria Eléctrica, en favor de cualquier persona que lo solicite, debiendo general 
valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, según lo dispuesto en el artículo 2 de su Acuerdo 
de Creación;  
 
Que derivado de lo anterior, y dada la naturaleza de la empresa subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la cual 
será la encargada de llevar a cabo la recaudación del Derecho de Alumbrado Público, resulta menester la suscripción de un 
contrato mediante el cual se establezcan los mecanismos de colaboración administrativa, los términos y las condiciones a los 
que se sujetará la recaudación y la aplicación de los recursos públicos que se generen con motivo de la recaudación del citado 
de derecho; 
 
Que por lo anterior, y de conformidad al marco jurídico referenciado, en esta oportunidad, se somete a la aprobación del 
Honorable Ayuntamiento el contrato de colaboración en comento, y en su caso, la autorización para que los Ciudadanos 
Presiente Municipal, Secretario General del Ayuntamiento, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, lo suscriban en 
representación del Municipio de Benito Juárez, por lo que se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la celebración del Contrato de Colaboración, a fin de establecer los términos y condiciones a los que 
se sujetará la recaudación del Derecho de Alumbrado Público y su aplicación, con CFE Suministrador de Servicios Básicos; 
en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO.- En su caso, se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del Ayuntamiento, Síndico 
Municipal y Tesorero Municipal, para que suscriban en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el 
Contrato de Colaboración objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley  
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CONTRATO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE 
SUJETARÁ LA RECAUDACIÓN DEL DERECHO POR CONCEPTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARć òDAPó Y SU APLICACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARć òEL MUNICIPIOó, REPRESENTADO POR LA LIC. 
MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JORGE CARLOS AGUILAR 
OSORIO, SECRETARIO GENERAL, LIC. HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS, SÍNDICO MUNICIPAL, Y L.A.E. MARCELO 
JOSÉ GUZMÁN, TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, Y POR 
OTRA PARTE CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARć òEL 
SUMINISTRADORó, REPRESENTADA POR LA ING. KAREM BRICEÑO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, CONTRATANTES QUE CUANDO ACTĐEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARĆ ñLAS 
PARTESò, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
 
1. De conformidad con el artículo 115, fracciones II, III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, òEL 
MUNICIPIOó está investido de personalidad jurídica y maneja su patrimonio conforme a la ley correspondiente; administra 
libremente su hacienda, así como las contribuciones derivadas de los ingresos por la prestación de los servicios públicos a su 
cargo como lo es el de alumbrado público, ello conforme a las leyes que la legislatura estatal establezca a su favor. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 147 inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, artículos 7, 8 fracción I, 23 fracción X, 89, 90 fracción XIV, 125 fracciones XVIII, XIX y 169 inciso b) de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, òEL MUNICIPIOó podrá instrumentar los mecanismos necesarios para ampliar 
la cobertura y mejorar la calidad en la prestación del servicio de alumbrado público y, para ello, puede celebrar, con arreglo a 
la ley, convenios y contratos que fueren favorables o necesarios con los gobiernos federal, estatal, así como con particulares. 
 
3. òEL MUNICIPIOó recibe el servicio de suministro de energía por parte de òEL SUMINISTRADORó como empresa 
suministradora de energía eléctrica, en los servicios que se mencionan en el Anexo A, ñListado de servicios propios 
contratados por el Ayuntamientoò que se adjunta al presente contrato. 
 
4. òEL MUNICIPIOó en fecha seis de abril del año 2018, celebró Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Medio de Pago Número 2004041-0, de una parte el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de la otra Celsol, Sociedad 
Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, y de otra Banca Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, a fin de garantizar el pago puntual y oportuno de cualesquier montos 
debidos conforme al Contrato de Concesión para la prestación del Servicio de Alumbrado Público, con las cantidades que 
reciba para ese fin derivadas de los remanentes del derecho de alumbrado público, los remanentes del Fideicomiso y la 
partida presupuestal de alumbrado público, mismos que fueran aprobados, autorizados y facultado en el Punto de Acuerdo 
Quinto de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2016-2018, del Honorable Cabildo de ese Municipio.  
 
 
 

DECLARACIONES 
 
I. DECLARA òEL MUNICIPIOó, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES QUE:  
 
I.1 De conformidad con lo previsto por el artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, cada municipio 
será gobernado por un ayuntamiento al que le corresponderá la representación política y jurídica del municipio, la 
administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. 
 
I.2. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66, fracción I, inciso k, establece que son facultades 
de los ayuntamientos celebrar convenios y contratos, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales, municipales 
y federales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por lo tanto, ha decidido realizar el presente contrato, con el objeto 
de establecer el mecanismo para la recaudación por concepto del òDAPó por parte de òEL SUMINISTRADORó, así como el 
destino de los montos recaudados. 
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I.3. Los artículos 1 y 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2019, señalan que los ingresos que dicho Municipio, percibirá durante el presente Ejercicio Fiscal, serán los que se 
obtengan por concepto de DERECHOS por servicios de alumbrado público los cuales se causarán y pagarán aplicando a la 
facturación determinada por CFE Suministrador de Servicios Básicos y con la periodicidad que ésta establezca. 
 
I.4. Mediante oficio PMBJ/085/2018, y oficio número TM/863/2019 de fecha 27 de marzo de 2019, se notificó y se le reiteró a 
òEL SUMINISTRADORó, del Testimonio de la Escritura Pública 1904, de fecha seis de abril de 2018, relativa al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Medio de Pago Número 2004041-0, celebrado de una parte por el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, de la otra Celsol, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, y de a otra 
Banca Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, mediante 
el cual entre otros, se le notificó que por un periodo de 15 años sea depositado mediante cheque o transferencia electrónica 
las cantidades identificadas como REMANENTES DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO a la cuenta del BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como 
Fiduciario del Fideicomiso, a quien en el presente contrato se le denominar§ òEL FIDUCIARIOó, y cuyos datos a 
continuación se indican 
 
TITULAR: BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, FIDUCIARIO. 
BANCO: BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO. 
CUENTA: 65506716566. 
CONTRATO: 2004041. 
CLABE INTERBANCARIA: 014690655067165661. 
BUC: 44863831. 
 
Los documentos a que se refieren esta declaración se acompañan como Anexo B. 
 
I.5 Sus representantes, acreditan su personalidad mediante Constancia de Mayoría de Elección de miembros del H. 
Ayuntamiento emitida por el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, de fecha 9 de julio de 2018, mediante las cuales 
se le declaró Presidente Municipal Constitucional, Secretario General, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 Fracción II, 
133, 134, 135, 136 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 25, 171, 176 fracciones 
XI y XII, 360 y 361 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana Roo, tomando protesta 
para el período 2018-2021, conforme a la Primera Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, acuerdo 18-21/001 y acuerdo 18-21/002, todos de fecha 30 de septiembre de 
2018, publicado el 01 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y con tal facultad 
comparecen para celebrar contrato con òEL SUMINISTRADORó para el efecto de que sea esta Empresa Productiva 
Subsidiaria del Estado, quien recaude los DERECHOS  por servicios de alumbrado público, lo que acreditan con los 
documentos que se acompañan como Anexo C. 
 
I.6 Comparecen a la firma de este contrato a Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, el Lic. 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, Secretario General, Lic. Heyden José Cebada Rivas, Síndico Municipal, y el L.A.E. Marcelo José 
Guzmán, Tesorero Municipal, todos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, conforme a la autorización que les otorgó 
el H. Ayuntamiento, el ___________mediante Acuerdo contenido en Acta de la Sesión Inaugural de fecha 
__________________ de instalación y toma de protesta de los integrantes del Ayuntamiento de _______________ (o el 
documento o normativa por el que se les haya autorizado para firmar este contrato) conforme a lo dispuesto por el artículo 66 
fracción I, inciso k), de la Ley de los Municipio del Estado de Quintana Roo. Anexo D. 
 
 
II. DECLARA òEL SUMINISTRADORó, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, QUE: 
 
II.1 Es una empresa productiva del Estado subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, publicado el 29 de marzo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, (Acuerdo de Creación) en relación 
con los artículos 6 y 58 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 
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II.2 Tiene por objeto proveer el Suministro Básico a que se refiere el artículo 48 y demás aplicables de la Ley de la Industria 
Eléctrica, en favor de cualquier persona que lo solicite, debiendo generar valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo de Creación. 
 
II.3 De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de su Acuerdo de Creación, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica, la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, los reglamentos de ambas leyes, su Acuerdo de Creación, 
los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. El derecho mercantil y el civil serán supletorios. 
 
II.4 De conformidad con el artículo 5, fracción IX, del Acuerdo de Creación, para el cumplimiento de su objeto, podrá celebrar 
con cualquier ente público federal, estatal o municipal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, 
contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales. 
 
II.5 Su representante la Lic. Karem Briceño Hernández, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades legales 
suficientes para comparecer a la celebración del presente contrato, lo que acredita con el testimonio de la Escritura Pública 
No. 43,935, de fecha 11 de enero del 2017, otorgada ante la fe del Lic. Víctor Rafael Aguilar Molina, Notario Público No. 174 
de la Ciudad de México, las cuales, a la fecha de firma del presente no le han sido modificadas, revocadas o canceladas; 
instrumento que se anexa al presente como Anexo E. 
 
II.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número CSS160330CP7 y su domicilio fiscal es el ubicado en Avenida 
Paseo de la Reforma 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06600. 
 
II.7 Señala como domicilio convencional para todos los efectos relativos al presente acto jurídico el ubicado en la 
Supermanzana 59, manzana 9 Avenida López Portillo Lote 2 E, local 9 A Yaxcopoil, C.P. 77515, de la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo. 
 
II.8 Es su intención convenir con ñEL MUNICIPIOò, la celebración del presente instrumento, con el propósito de 
establecer la metodología de recaudación del ñDAPò, en virtud de que las cantidades recaudadas las podrá destinar a 
cubrir el pago del consumo de energía eléctrica utilizada para la alimentación eléctrica de las luminarias y otros servicios 
contratados. 
  
II.9 Siendo que los ingresos que se adquieren por la comercialización de este servicio, son distintos a la venta por el suministro 
de energ²a el®ctrica, ñEL SUMINISTRADORò se ven en la necesidad de llevar una contabilidad de manera separada.  
 
II.10 Han acordado ajustar la forma en que deberá de ser cubierta la contraprestación pactada en el contrato de Colaboración 
referido, a fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 
 
 
III. DECLARAN òLAS PARTESó, QUE: 
 
III.1 Reconocen que la prestación del servicio de alumbrado incide de manera importante en la seguridad pública de la 
sociedad y que la convivencia y armonía social se afecte ante la ausencia o deficiencia del mismo. 
 
III.2 Han llevado a cabo sendas reuniones y acuerdos de cooperación, mismas que han tenido por objeto, establecer los 
mecanismos de colaboración administrativa entre òLAS PARTESó, para la firma de un nuevo contrato de recaudación acorde 
a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y el artículo 1 y 2 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2019. En virtud de las anteriores 
declaraciones, convienen en sujetarse a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO. Establecer los términos y condiciones de los servicios de recaudación respecto del òDAPó y su 
aplicación, que òEL SUMINISTRADORó brindar§ a ñEL MUNICIPIOò. 
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SEGUNDA.- INFORME DE CUOTAS A RECAUDAR. òEL MUNICIPIOó, con base en la Ley de de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo y Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, ha comunicado por escrito a òEL 
SUMINISTRADORó, que el monto mensual a recaudar por concepto del òDAPó será conforme al porcentaje a recaudar, que 
se indica en el Anexo F que allegará òEL MUNICIPIOó a òEL SUMINISTRADORó, recaudación que se realizará por éste, en 
nombre de òEL MUNICIPIOó. 
 
TERCERA.- DESTINO DEL IMPORTE DE DAP RECAUDADO. òEL MUNICIPIOó ha determinado que òEL 
SUMINISTRADORó destine las cantidades recaudadas por el òDAPó al consumo de energía eléctrica utilizada para la 
alimentación de las luminarias del servicio de alumbrado público y de otros servicios contratados, que òLAS PARTESó han 
indicado y que se señalan en la relación Anexo A, aplicándose, primeramente, al consumo de energía eléctrica de las propias 
luminarias y posteriormente al pago de los otros servicios contratados. 
 
òLAS PARTESó acuerdan que los servicios nuevos que sean contratados y bajas de ñEL MUNICIPIOó durante la vigencia del 
presente contrato, se integrarán en su caso al listado descrito en el Anexo A de la presente, previo aviso por escrito que realice 
ñEL SUMINISTRADORò a ñEL MUNICIPIOó. 
 
El cobro por el suministro de energía eléctrica que presta òEL SUMINISTRADORó a sus usuarios, no estará supeditado al 
pago que los mismos deban realizar por el servicio de alumbrado público. òEL MUNICIPIOó acepta que cualquier cantidad que 
pague el usuario por el suministro de energía eléctrica será destinada a cubrir sus adeudos en el siguiente orden de prelación:  
 
1º. Adeudos del usuario con òEL SUMINISTRADORó. 
2º. Alumbrado y otros servicios contratados por òEL MUNICIPIOó, exceptuándose de estos últimos el monto de la 
contraprestación por la recaudación del derecho del alumbrado público. 
òEL MUNICIPIOó acepta que òEL SUMINISTRADORó no se verá afectado en sus ingresos, aún y cuando ello traiga como 
consecuencia que òEL SUMINISTRADORó no cobre el òDAPó, y para el caso a que se refiere la cláusula sexta del presente 
instrumento òEL SUMINISTRADORó, presente a òEL MUNICIPIOó, el informe que refiere en los términos del último párrafo. 
 
CUARTA.- CALIDAD DEL SUMINISTRADOR AL COBRAR DAP. òLAS PARTESó aceptan que òEL SUMINISTRADORó es 
coadyuvante con òEL MUNICIPIOó, en la recaudación del òDAPó, por lo que no tiene ni participa en el presente Contrato con 
otra calidad jurídica de la que pudiera derivarse obligación o responsabilidad alguna, obligándose òEL MUNICIPIOó a sacarlo, 
en paz y a salvo, de cualquier reclamación derivada de la recaudación del òDAPó. 
 
QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS COBROS DEL SUMINISTRO EL£CTRICO Y DEL òDAPó. òLAS PARTESó, convienen 
que òEL SUMINISTRADORó podrá recibir únicamente el pago del consumo de energ²a el®ctrica o del ñDAPó, cuando el 
particular llegue a rehusar el pago de uno u otro concepto. 
  
De recibirse únicamente el pago del òDAPó òEL SUMINISTRADORò deber§ entregar el remanente del monto recaudado a 
òEL MUNICIPIOó, una vez hechas las aplicaciones de dicho monto conforme a la cláusula Tercera de este contrato. 
 
SEXTA.- DE LA APLICACIĎN DE LOS MONTOS O PORCENTAJES DEL òDAPó. Para implementar el cobro de los montos 
o porcentajes especificados en la Cláusula SEGUNDA, òEL MUNICIPIOó entregará a òEL SUMINISTRADORó la integración, 
modificaci·n, adecuaci·n del ñDAPó señalado en el Anexo F. 
 
Cualquier inconformidad manifiesta de los clientes de òEL SUMINISTRADORó con respecto al pago del òDAPó será atendida 
por òEL MUNICIPIOó, por su parte òEL SUMINISTRADORó orientará al usuario solicitante a presentarse ante la autoridad 
municipal para ser atendido. 
 
òEL SUMINISTRADORó a fin de colaborar con òEL MUNICIPIOó en la correcta aplicación de los montos o porcentajes por el 
cobro del òDAPó, informará mensualmente aquellos casos en que el usuario se haya negado a pagar la cantidad que por 
dicho concepto se incluya en las facturas que emite. En cada caso que se presente este supuesto, òEL SUMINISTRADORó 
suspenderá el cobro del mismo, quedando en espera de que se indique por òEL MUNICIPIOó la manera de proceder en cada 
caso concreto. 
  
S£PTIMA. ASPECTOS PARA LA RECAUDACIĎN DEL òDAPó. òEL SUMINISTRADORó tendrá a su cargo la recaudación 
de los montos o porcentajes que se indiquen en el Anexo F por concepto del ñDAPó sin considerar impuestos u otros cargos 
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o créditos diferentes a la energía eléctrica señalada en los recibos que por la prestación del servicio de energía eléctrica 
expida a todos los usuarios, de conformidad con lo establecido en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
OCTAVA. USUARIOS COMPRENDIDOS EN EL PADRĎN DEL òDAPó. La recaudación que tendrá a su cargo òEL 
SUMINISTRADORó, se hará sobre el total del padrón de usuarios que cuenten con servicio medido o facturado de energía 
eléctrica, en las zonas urbanas y suburbanas del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; con excepción de los servicios 
de alumbrado público con tarifas APBT o APMT, los servicios de uso propio de òEL SUMINISTRADORó, así como aquellos 
servicios que por escrito le indique òEL MUNICIPIOó. 
 
NOVENA.- CONTRAPRESTACIONES POR RECAUDACIÓN DEL DAP. òEL MUNICIPIOó acepta pagar mensualmente a òEL 
SUMINISTRADORó el importe de la contraprestación, del monto recaudado del òDAPó para lo cual òEL SUMINISTRADORó 
le expedirá la factura correspondiente. 
 
òLAS PARTESó convienen que de las cantidades que recaude òEL SUMINISTRADORó, por concepto del DAP, el saldo 
resultante, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula SEGUNDA del presente contrato, la destinará en primer lugar; a cubrir 
el pago del consumo de energía eléctrica utilizada en el servicio de alumbrado público y otros servicios contratados que òEL 
SUMINISTRADORó le facture a òEL MUNICIPIOó, exceptuándose de estos últimos el monto de la contraprestación por la 
recaudación que se trata, mismo que será pagado en forma directa por òEL MUNICIPIOó.  
 
En caso de existir un remanente a favor de òEL FIDUCIARIOó, este le será entregado conforme a lo pactado en la cláusula 
DÉCIMA SEGUNDA. 
 
De no existir remanente a favor de òEL FIDUCIARIOó se procederá conforme a lo pactado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 
 
En ambos supuestos cuando òEL SUMINISTRADORó, entregue a òEL MUNICIPIOó el estado de cuenta en donde se indique 
el importe a pagar por concepto de la Contraprestación, a fin de que éste sea cubierto en los primeros diez días naturales a 
partir del día siguiente de la notificación, dicho importe será el equivalente al 4.3% más IVA, en caso de que este no sea cubierto 
en ese plazo se le cobrará el porcentaje del 5.8% más IVA.  
 
Cuando òEL MUNICIPIOó realice el pago de la contraprestación antes de los diez días naturales, òEL SUMINISTRADORó 
cobrará el 3.5% más IVA considerándolo como incentivo por pronto pago. 
 
DÉCIMA.- ESTADO DE CUENTA. ñEL SUMINISTRADORó entregará, mensualmente, un estado de cuenta con el importe de 
la facturación de energía eléctrica de los servicios a cargo de òEL MUNICIPIOó,  el importe recaudado por concepto del òDAPó, 
el importe mensual de la facturación de energía eléctrica de los servicios en las tarifas APBT (Alumbrado Público en Baja 
Tensión) o APMT (Alumbrado Público en Media Tensión) a cargo de òEL MUNICIPIOó, así como del importe de la 
contraprestación por recaudación que se señalan en la cláusula NOVENA de este instrumento, quedando a disposición de òEL 
MUNICIPIOó el detalle del cobro. 
 
òEL MUNICIPIOó, tiene un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales para presentar cualquier aclaración o reclamación a 
òEL SUMINISTRADORó, vencido dicho plazo no será aceptada aclaración o reclamación alguna. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DIFERENCIAS A FAVOR DE òEL SUMINISTRADORó. òLAS PARTESó convienen que en caso de que 
el saldo resultante de la cantidad que recaude òEL SUMINISTRADORò, de acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas SEGUNDA 
y TERCERA de este instrumento, resultase menor a la cantidad que por concepto de consumo de energía destinada al 
alumbrado público que se facture a òEL MUNICIPIOó, éste pagará dicha diferencia los primeros diez días de cada mes, previa 
presentación por parte de òEL SUMINISTRADORó de la facturación correspondiente y del escrito en que se estipule en la 
cantidad a cubrir por los servicios en las tarifas APBT y APMT, así como de la contraprestación por recaudación. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DIFERENCIAS A FAVOR DE òEL FIDUCIARIOó. òLAS PARTESó acuerdan que, del saldo resultante 
de lo recaudado por parte de òEL SUMINISTRADORó por concepto del òDAPó, de acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas 
SEGUNDA y TERCERA del presente instrumento, será para saldar el adeudo que se genera por la facturación del alumbrado 
público en las tarifas APBT y APMT incluidas en el Anexo A. En caso de que òEL MUNICIPIOó requiera por escrito a òEL 
SUMINISTRADORó la devolución del excedente recaudado, este se podrá realizar de manera mensual a la cuenta bancaria 
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ya notificada por òEL MUNICIPIOó a òEL SUMINISTRADORó siempre y cuando òEL MUNICIPIOó no tenga adeudo del resto 
de los servicios que le facture òEL SUMINISTRADORó. 
  
Mediante escrito òEL SUMINISTRADORó informará a òEL MUNICIPIOó, la cantidad que deberá cubrir por la contraprestación 
por la recaudación del òDAPó, de conformidad a lo señalado en la Cláusula NOVENA. 
 
òEL MUNICIPIOó mediante escrito solicitará a òEL SUMINISTRADORó la devolución del excedente recaudado a favor de òEL 
FIDUCIARIOó en caso de existir, a la cuenta: 
 
BANCO: BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO. 
TITULAR: BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, FIDUCIARIO. 
CUENTA: 65506716566. 
CONTRATO: 2004041. 
CLABE INTERBANCARIA: 014690655067165661. 
BUC: 44863831. 
 
En caso de que òEL MUNICIPIOó desee utilizar el excedente del monto recaudado por concepto de òDAPó para saldar otras 
facturaciones de servicios además de las relacionadas en el Anexo A, a cargo de ñEL MUNICIPIOó, deberá de informar por 
escrito a òEL SUMINISTRADORó qué servicios desea saldar y/o aplicar el excedente. 

 
Si por causa imputable a òEL SUMINISTRADORó éste no depositara en la cuenta bancaria señalada por òEL MUNICIPIOó 
los remanentes o excedentes recaudados del òDAPó, una vez cubiertos los pagos que el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo debe hacer a òEL SUMINISTRADORó por diversos conceptos, deberá cubrir a òEL FIDUCIARIOó el pago de intereses 
calculados al tipo legal, salvo que regularice el depósito omitido a más tardar en el plazo de 1 mes. 
 
DÉCIMA TERCERA. - AJUSTES DE SALDOS. Para los efectos de las Cláusulas DÉCIMA a la DÉCIMA SEGUNDA 
anteriores, LAS PARTES convienen en llevar a cabo los ajustes necesarios en el mes siguiente a la facturación 
correspondiente, que resulten de analizar la recaudación real, los importes a cubrir por consumo de energía eléctrica y de 
aquellas cantidades que representen el saldo a favor para cualquiera de las partes. 
 
DÉCIMA CUARTA. - EVALUACIONES PERIÓDICAS. Ambas partes convienen en realizar evaluaciones periódicas del 
presente contrato en las fechas que conjuntamente se pacten por escrito, con personal acreditado de la empresa de suministro 
de energía eléctrica, òEL MUNICIPIOó y de òEL SUMINISTRADORó, con la finalidad de conocer entre otros aspectos, el 
comportamiento de la recaudación de la facturación y de las compulsas del padrón de usuarios, así como de las 
modificaciones, altas y bajas de las lámparas destinadas al servicio de alumbrado público. 
  
DÉCIMA QUINTA. - OTROS CONVENIOS Y CONTRATOS. òEL MUNICIPIOó y òEL SUMINISTRADORó acuerdan que el 
presente contrato deja sin efectos cualquier otro instrumento jurídico que hubiera tenido como materia el cobro y destino del 
òDAPó relacionado con òEL MUNICIPIOó. 
 
DÉCIMA SEXTA. - VIGENCIA. Este contrato tendrá vigencia desde la fecha de su firma y hasta el 29 de septiembre del 2021. 
 
La vigencia de este contrato está condicionada a la existencia de una Ley de Ingresos vigente para òEL MUNICIPIOó, así 
como a la comunicación que haga òEL MUNICIPIOó a òEL SUMINISTRADORó a más tardar el 10 de enero de los 2 siguientes 
años por escrito, los montos o porcentaje aplicables al ejercicio respectivo, o bien, a la modificación que pudiere surgir del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y medio de Pago Número 2004041-0, de fecha 6 de abril de 2018.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - MODIFICACIONES Y TERMINACIĎN. òLAS PARTESó convienen que en el caso de que alguna tuviera 
necesidad de modificar parcialmente o dar por terminado este contrato, lo informarán por escrito solicitando, con un mes de 
anticipación, una reunión para discutir y definir los cambios propuestos o, en su caso, la terminación. 
 
ñLAS PARTESò convienen que si la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Ju§rez, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente a próximos años 2020 y 2021, es modificada en cuanto a los montos o porcentajes del òDAPó, establecidos 
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para el 2019, o bien, a la modificación que pudiere surgir del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y medio 
de Pago Número 2004041-0, de fecha 6 de abril de 2018, bastar§ con que el ñEL MUNICIPIOò, mediante escrito comunique 
a òEL SUMINISTRADORó para que se adecue el cobro conforme al Anexo F de este contrato, o entrega del excedente, 
respectivamente, sin necesidad de celebrar contrato modificatorio para tal efecto.  
 
òEL MUNICIPIOó acepta la posibilidad de dar por terminado el presente contrato cuando la implementación del cobro del 
òDAPó represente una pérdida o menoscabo al patrimonio y/o intereses de òEL SUMINISTRADOR.ó 
 
òLAS PARTESó acuerdan que podrán dar por terminado el presente contrato en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Por así convenir a sus intereses; 
2. Por modificaciones en la Legislación que impidan o hagan oneroso su cumplimiento;  
3. Porque òEL SUMINISTRADORó deje de ser el suministrador de energía eléctrica de òEL MUNICIPIOó y, 
4. Porque ya no represente valor económico para el òEL MUNICIPIOó o òEL SUMINISTRADORó. 
5. Cuando por las condiciones en la prestación de Suministro de Energía Eléctrica òEL SUMINISTRADORó, se vea 

imposibilitado legal o técnicamente para el cumplimiento del presente.  
 
DÉCIMA OCTAVA. - DOMICILIOS CONVENCIONALES Y REPRESENTANTES. òLAS PARTESó señalan como domicilio 
para efectos legales del presente contrato:  
 
òEL MUNICIPIOó: Representado por el C. MARCELO JOSÉ GUZMÁN, señalando como domicilio conocido el Palacio 
Municipal, planta alta, Avenida Tulum, número 5, Código Postal 77500, Cancún, Quintana Roo. 
 
òEL SUMINISTRADORó: Por la Ingeniero Karem Briceño Hernández, sitio ubicado en la Supermanzana 59, manzana 9 
Avenida López Portillo Lote 2 E, local 9 A Yaxcopoil, C.P. 77515, de la ciudad de Cancún, Quintana Roo. 
En caso de cambio de domicilio de alguna de òLAS PARTESó, deberá comunicarlo a la otra por escrito con cuando menos 
con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra.  
En caso de que no se comunique el cambio de domicilio de alguna de òLAS PARTESó, las comunicaciones, la entrega de 
documentos y las notificaciones, así como el emplazamiento en caso de controversia se tendrán válidamente hechos en los 
domicilios señalados en esta cláusula. 
 
DÉCIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. Para la interpretaci·n, y alcance legal del presente instrumento, ñLAS PARTESó se 
someten expresamente a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad Cancún, 
Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que por domicilio presente o futuro llegaren a tener. 
 
Leído que fue el presente contrato y conformes con su contenido y sabedores del alcance y fuerza legal, lo suscriben en 
Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a los ____ días del mes de _______ del 2019. 

 
 

òEL MUNICIPIOó   
 
 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL   

 
 

LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
SECRETARIO GENERAL DE òEL MUNICIPIOó  

 
 

LIC. HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS 
SĊNDICO DE òEL MUNICIPIOó 

 
 

L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMÁN 
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TESOREROR DE òEL MUNICIPIOó 
 

òEL SUMINISTRADORó 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 

 
 
 

ING. KAREM BRICEÑO HERNÁNDEZ 
APODERADO LEGAL 

 
 

REVISĎ EN SUS ASPECTOS LEGALES POR òEL SUMINISTRADORó 
 
 
 
 

LIC. WILBERT GASPAR ALCOCER MENA 
APODERADO LEGAL 

 
 
El presente contrato cuenta con 6 anexos siendo los siguientes: 
òAnexo Aó.- Listado de servicios propios contratados por el Ayuntamiento. 
òAnexo Bó..-  Oficios diversos del Ayuntamiento y Testimonio de Escritura Pública 1904. 
òAnexo Có.- Documento por medio del cual el Municipio acredita su personalidad para la celebración del contrato. 
òAnexo Dó.-Documento o normativa por el que se les haya autorizado para firmar este contrato.  
òAnexo Eó. Escritura Pública No. 43935, de fecha 11 de enero del 2017, otorgada ante la fe del Lic. Víctor Rafael Aguilar Molina, Notario Público No. 174 
de la Ciudad de México. 
 òAnexo Fó.- Montos o porcentajes a recaudar. 
  
 

 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL CONTRATO CELEBRADO EL XX DEL MES DE XXXXX DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, POR EL H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO, LIC. 
HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS, L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMÁN, PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICO Y 
TESORERO DEL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, 
REPRESENTADA POR LA ING. KAREM BRICEÑO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS.  
 
 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

21 

 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

22 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

23 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

24 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

25 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

26 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

27 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

28 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

29 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

30 

 
 
 
 
 



Corresponde a la 25ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

31 

 
 
 
 
 


